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Téngase en cuenta como direcciones  de notificación de la  demandada (i)  la
«calle 19 # 6 A 07 Barrio Nueva Granada» en «Granada - Meta», (ii) el «kilómetro
3  vía  San Juan  de Arama»  en  «Granada -  Meta»  y  (iii)  «benitoki@gmail.com»
informada por el libelista (pdf 07 cp.).

Niéguese  tener  en  cuenta  las  diligencias  enviadas  a  la  demandada  a  la
dirección  electrónica  «benitoki@gmail.com»  a  pesar  de  contar  con  acuse  de
recibo  y  tener  cotejo  de  los  anexos  remitidos  (pdf  08  cp.) porque  como  el
mandamiento ejecutivo dictado el 27/02/2020 (p. 6 pdf 01 cp.) se notificó por estado
a  la  parte  demandante  antes  de  la  entrada  en  vigencia  de  la  norma
extraordinaria que faculta la notificación personal por canal digital, bajo las
reglas de aplicación de las normas procesales en el tiempo, debe adelantarse
las  diligencias  para  integrar  el  contradictorio  exclusivamente  bajo  los
parámetros del estatuto procesal general el que incluso permite la remisión de
la respectiva correspondencia a la dirección electrónica con acuse de recibo
(art. 289, 291, 292 y 296 CGP; art. 40 L. 153 de 1887).

Ínstese a la parte ejecutante para que adelante las diligencias para integrar
oportunamente el  contradictorio notificando a la  demandada en legal  forma
conforme las pautas expuestas (num. 6° art. 78 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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